
 

Describimos en este primer Informe de Progreso, las medidas que ha tomado 

nuestra organización para respaldar el Pacto Global – Red Bolivia; las mismas que 

como institución académica, están vinculadas a las siguientes actividades: 

1. Incorporar los principios del GC en las operaciones internas y 

comunicar el progreso siguiendo los requisitos de la COP. 

 

2. Promover el CG y sus principios a través de una de las siguientes 

actividades (se requiere al menos una de las siguientes opciones) 

• Difundir los principios del Pacto Mundial 

La descripción de como se han cumplido las actividades referidas es la siguiente: 

1. Incorporar los principios del GC en las operaciones internas y 

comunicar el progreso siguiendo los requisitos de la COP  

La institución ha trabajado en la incorporación, en las operaciones internas, del 

desarrollo, implantación y divulgación de políticas y prácticas de sostenibilidad 

empresarial provenientes de los principios del GC y del Pacto Mundial de la 

ONU. 

Para ello se han considerado los 4 pilares fundamentales: Derechos Humanos, 

Estándares Laborales, Medio Ambiente, y Anticorrupción, y junto a ellos los 

principios del Pacto Mundial, así como el desarrollo de los 17 objetivos de 

desarrollo sostenible a los fines de buscar alinearnos en las buenas prácticas 

hacia lo cual buscamos fluir como institución.  

Como institución académica nuestras operaciones internas fluyen a través de 

las siguientes vertientes: 

a) Con el personal Académico, de Investigación y Administrativo que hace 

posible la prestación del servicio. 

b) Con el personal estrictamente académico – docente que desarrolla la 

labor de enseñanza – aprendizaje  

c) Con el personal estrictamente académico – docente que desarrolla la 

labor de académica de asesoramiento para el desarrollo de trabajos de 

investigación denominados Tesis o Trabajo Final de Grado. 

En cada uno de estos sectores se ha trabajado para incorporar en los 

documentos que hacen al cumplimiento de sus actividades, el conocimiento, la 

percepción de la buena existencia de los principios del Pacto Mundial de la ONU, 

sus 4 pilares fundamentales y sus 17 ODS. 



 

Para cada una de estas áreas se han incorporado también la normativa 

pertinente para que forme parte del cumplimiento de funciones la aplicación de 

los principios referidos. 

El efecto multiplicador, esperamos buenos resultados, se materializan 

especialmente con la labor del docente que tiene contacto con grupos de 

profesionales a los cuales busca transmitir los principios del Pacto Mundial de la 

ONU, sus 4 pilares fundamentales y sus 17 ODS a través de las clases que 

desarrolla. 

Asimismo, el docente que desarrolla la labor de académica de asesoramiento 

para el desarrollo de trabajos de investigación denominados Tesis o Trabajo 

Final de Grado buscara incorporar en cada uno de los trabajos de investigación, 

mínimamente alguna referencia a  los principios del Pacto Mundial de la ONU, 

sus 4 pilares fundamentales y sus 17 ODS. 

Esta labor se replica de manera permanente por cuanto los programas que se 

desarrollan tienen un inicio y finalización de manera permanente 

2. Promover el CG y sus principios a través de una de las siguientes 

actividades (se requiere al menos una de las siguientes opciones) 

• Difundir los principios del Pacto Mundial 

Asumimos los principios del Pacto Mundial de la ONU lo cual se traduce en que 

nuestra máxima dirección se compromete públicamente con realizar todo el 

esfuerzo para aproximarnos al cumplimiento de los referidos principios, así como en 

la difusión y concientización a todo el personal académico, de investigación y 

administrativo institucional de los mismos los cuales son:   

Derechos humanos 

Principio 1: las empresas deberían apoyar y respetar la protección de derechos 

humanos declarados internacionalmente. 

Principio 2: las empresas deberían asegurarse de no ser partícipes de vulneraciones 

de derechos humanos. 

Trabajo 

Principio 3: las empresas deberían defender la libertad de asociación y el 

reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva. 

Principio 4: las empresas deberían defender la eliminación de todas las formas de 

trabajo forzado u obligatorio. 



 

Principio 5: las empresas deberían defender la abolición efectiva de la mano de obra 

infantil. 

Principio 6: las empresas deberían defender la eliminación de la discriminación con 

respecto al empleo y la ocupación. 

Medio ambiente 

Principio 7: las empresas deberían apoyar un planteamiento preventivo con 

respecto a los desafíos ambientales. 

Principio 8: las empresas deberían llevar a cabo iniciativas para fomentar una mayor 

responsabilidad ambiental. 

Principio 9: las empresas deberían promover el desarrollo y la difusión de 

tecnologías respetuosas con el medio ambiente. 

Lucha contra la corrupción 

Principio 10: Las empresas deberían trabajar contra la corrupción en todas sus 

formas, como la extorsión y el soborno. 

Estos principios, cuya difusión se realiza principalmente de la manera antes 

expuesta, se incorporan además en la información documentada correspondiente 

para la acreditación de nuestra institución con la Norma Internacional ISO 9001 

2015; específicamente se encuentran referidos en la documentación 

correspondiente a nuestro Sistema de Gestión de Calidad y se expresan en 

documentos tales como: 

a. Política de la Calidad institucional 

b. Objetivos del proceso de Gestión Estratégica, cuyo responsable es la 

principal autoridad institucional 

c. Plan de calidad por procesos 

d. Guía de buenas practicas para el desarrollo académico en aula 

e. Estarán incorporados en el Plan de Calidad de cada proceso que forma parte 

de nuestro Sistema de Gestión de Calidad. 

f. Formaran parte de los objetivos a cumplir para la mantención de la 

certificación con la Norma de calidad ISO 9001.  

 

Asimismo, se realiza la difusión a través de la incorporación del tema en 

reuniones de capacitación – concientización que se realizan al personal 

Académico, de Investigación y Administrativo toda vez que, la institución 

representada por sus autoridades pertinentes, considera los principios del Pacto 

Mundial de la ONU, sus 4 pilares fundamentales y sus 17 ODS como una 



 

herramienta estratégica que debe constituirse en nuestra guía y a través nuestro buscar 

que sea la  guía para las empresas de las cuales provienen nuestros postgraduantes 

con los cuales se trabaja para concientizarlos en el sentido de deben constituir 

empresas con filosofías  basadas en principios.  

 

 

 


